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Resumen: El presente trabajo muestra la analogía bonaventuriana en 
términos de distancia y espejo, señalando las instancias argumentati-
vas a través de las cuales se llega al concepto de naturaleza entendido 
como expresión de Dios. Pero además, esta similitudo, a diferencia 
de la imagen, es cualidad pura común a todos los seres, y designa un 
modo eminente de participación en la perfección divina, que se impri-
me en un despliegue trinitario ad intra (Logos) a la vez que se expresa 
en la creación ad extra. Estos momentos metafísicos de impressio-ex-
pressio conforman la propia realidad divina y la posibilidad de acceso 
a ella por parte de la naturaleza participada. En la Distinción 25 de su 
Comentario a las Sentencias de Pedro Lombardo, Buenaventura hará 
uso de un concepto de analogía propio para explicar la relación entre 
Persona-divina y persona-creatura, en un ámbito ante todo metafísico 
que sobrepasa los aspectos preteológico y cosmológico. Por ello, ade-
más de permitirnos esclarecer la diferencia entre naturaleza y persona-
creatura, la importancia de esta analogía planteada por Buenaventura 
radica en que proporciona una respuesta particular a la oposición natu-
raleza-Dios, en la que la diferencia no significa exclusión, sino „mara-
villosa concordia y harmonía”.
Palabras claves: analogía – naturaleza – persona - impressio-expre-
ssio

Abstract: This paper analyses the concept of nature and person from 
the consideration of the concept of analogy, in particular the case 
presented by Bonaventure in the Distinction 25 of his Commentaries 
on the Four Books of Sentences. There, Bonaventure works wiht a 
particular use of analogy, understanding this as a mirror. Like a mirrow, 
the analogy shows the ontological distance between the divine Person 
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and the human person, first of all in a metaphysical frame that exceeds 
the cosmological aspects.
The argumentation has different steps, one of this is the use 
of the concept of nature in deeply consonance with that of the 
expressio. In this perspective, the two-in-one metaphysical 
moments of impressio-expressio represent properly the divine 
reality in itself, and make possible that its plenitude has access 
in the participated nature. In various ways, namely, that of 
the vestigium, imago, similitudo, and through the common 
participation of the whole created nature, this analogy shows 
that in the opposition between nature and God, the difference 
does not mean exclusion, but „miram concordia et harmonia”.
Key words: analogy – nature – person - impressio-expressio

1. La naturaleza, entendida como aquello que determina o 
constituye a una entidad, equivale por tanto al que de una cosa, 
aquello que una cosa es, mientras que la persona equivale al 
quien, sin importar el sustrato o supuesto que constituye a cada 
entidad según sea su naturaleza. Los escolásticos, en general, 
señalaban que el supuesto se dice esse ut quod, mientras que 
la naturaleza, se dice en cambio esse ut quo. El supuesto es en-
tonces aquello que posee natura, y ésta aquello  por lo cual el 
supuesto se constituye en su especie. Por eso también se dice 
natura a aquello en lo cual actúa el supuesto. Una de las con-
traposiciones más frecuentes en las que ha intervenido este con-
cepto es la de oponer naturaleza a Dios. Naturaleza como lo 
creado, Dios como el principio activo creador. Y en términos 
teológicos, también se ha desarrollado la contraposicón en la 
forma del par naturaleza-gracia.1

Por otra parte, como es sabido, ya a partir de Nicea (325) 
se comienza a usar para persona no el término prósoton, sino 
el de hypóstasis, es decir, un concepto que refiere en un primer 
momento al de ousía, aunque después cae en desuso porque la 
hipóstasis tiene una propiedad que no comparte con la ousía: la 
comunidad. En esta línea, San Agustín fue uno de los primeros 
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autores que desarrolló plenamente la noción de persona, con un 
interés muy concreto: que pudiera usarse para hacer referencia 
tanto a la Trinidad cuanto al ser humano.2 En el De Trinitate, 
por ejemplo, afirma que las Personas divinas  no pueden ser 
consideradas meramente substancias [impersonales] en el sen-
tido clásico del término substancia. Y toma entonces el término 
aristotélico de relación (prós tí). La novedad agustiniana será la 
de buscar más allá de las Categorías aristotélicas hasta bucear 
en la Ética a Nicómaco y recuperar para sí los pasajes donde se 
describen relaciones entre amigos, para de esta manera ofrecer 
su propuesta de una substancia entendida fundamentalmente en 
tanto subtancia de la experiencia personal-relacional.3 La idea 
de persona pierde entonces la relativa exterioridad para enfocar-
se en la intimidad. Y esta noción de relación le sirve especial-
mente para hacer hincapié en el carácter relativo a sí mismo de 
cada Persona divina.

Por supuesto, la gran avanzada agustiniana significará para 
la escolástica medieval el hecho de recibir no solamente una 
influencia de peso en lo propiamente agustiniano, sino también 
la posibilidad de afianzar el concepto de persona recibido de 
Boecio, y enfrentar las dificultades propias a nivel teológico. 
Dicficultades que surgían mayormente por las diferentes expre-
siones dadas a la cuestión de la unicidad de Persona y dualidad 
de naturalezas en el dogma de la Encarnación, precisamente 
porque aunque había sido resuelto de manera uniforme en cuan-
to a su contenido, no había sido abordado por los Padres con una 
terminología única. Un ejemplo de ello lo tenemos en el siglo 
XI, cuando San Anselmo se pregunta todavía, concluídas ya las 
controversias dogmáticas con los monofisitas, si no sería conve-
niente llamar Persona a la misma y única substancia divina, más 
bien que a las tres relaciones.4

En cuanto a la clásica definición de Boecio, tenía el inconve-
niente de no haber encontrado el correspondiente témino latino 
para el concepto griego de hipóstasis, porque la palabra subs-
tantia puede interpretarse tanto universalmente, p.e.: hombre, 
cuanto también en relación a la substancia incompleta, p.e.: 
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alma humana. Por eso Boecio incorpora el término individua, 
no sin evitar todo el matíz de imperfección, ya que la palabra 
individuo, a su vez, comporta la triple significación:1) unidad 
singular en oposición a la universalidad; 2) unidad individual 
como diferencia exclusivamente numérica; 3) unidad hipostá-
tica como unidad ontológicamente perfecta. De estas tres posi-
bilidades, la más usada en el ámbito escolástico será también la 
que fuera común en Aristóteles: la oposición universal. De esta 
manera, la definición boeciana continuaba presentando conflic-
tos en su aplicación a los dogmas e incluso para el uso referido 
a la persona en cuanto ser racional naturalmente conocido. Por 
esto es que los escolásticos prefirieron revitalizar la noción de 
hipóstasis entendida como el grado de unidad tal, que permite 
que una cosa pueda ser llamada una y sencillamente ser. Es de-
cir, se retorna a la clásica definición de unidad. 

Esta unidad se manifiesta claramente en la totalidad de la na-
turaleza creada en tanto unidad de ser, pero en la persona huma-
na se verifica además como unidad más perfecta de la hipóstasis, 
por el grado en que se presenta a nuestra conciencia la unicidad 
del propio yo: en el hombre se da una unicidad que posee como 
característica distintiva la autotransparencia, la conciencia de sí, 
esto es, la inteligencia reflexiva o espiritualidad. La persona, al 
poseerse a sí misma en la autorreflexión, alcanza una íntima uni-
dad y una identidad ontológica que la privilegia entre los demás 
seres naturales.5

II. El tema que nos ocupa, la relación naturaleza-persona en 
San Buenaventura, aparece en el Comentario con la relevancia 
que Buenaventura otorga a la relación, precisamente no de opo-
sición, entre naturaleza creada y Persona divina, por un lado, y 
entre naturaleza y Persona increadas, por otro, una relación que 
él mismo describe como de admirable concordia y harmonia, y 
que encuentra su fundamento filosófico-teológico en la unidad 
de analogía como la vía más coherente para la comprensión de 
los términos involucrados en el problema.  

La cuestión planteada en el texto del comentario a la dis-
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tinción XXV de las Sentencias trae a la reflexión un aspecto 
no abordado por Pedro Lombardo, quien en esa distinción trata 
de las dificultades en torno a la pluralidad de Personas en el 
ámbito intratrinitario. Buenaventura toma en cambio el tema 
de la persona con la finalidad de plantear la relación existen-
te entre persona humana (creada) y Persona divina (increada), 
para discutir si los fundamentos de dicha relación permiten una 
perspectiva de univocidad o no, y los términos en que deber ser 
presentada.6

En primer lugar, Buenaventura rechaza una comunidad de 
univocidad entre persona creada y Persona divina, rechazo cuya 
importancia está en introducir el tema hacia la explicación de la 
relación analógica. Especialmente, interesa notar lo menciona-
do en el sed contra 4, en donde hace alución a una simple analo-
gía ascendente, común en las especulaciones escolásticas, para 
inmediatamente fijar la contradicción que supone esta analogía 
básica y presentar en la conclusio  el modo más apropiado en 
que debe abordarse el problema.7

El inconveniente de la univocidad, como se sabe, radica en 
que si suponemos que el término ser, o en nuestro caso el de 
persona, es necesariamente unívoco, el ser de la creatura apare-
cerá como aquello que es tomado en préstamo de la divinidad, es 
decir, compartiendo la misma naturaleza y por tanto un añadido 
a lo que ya era esa naturaleza antes de la creación. También este 
aspecto del problema formaba parte central en la especulación 
medieval y se presentaba con esta argumentación: si el ser crea-
do es de la misma naturaleza que la del Creador, entonces Dios 
no ha producido nada nuevo en el acto creador, porque este ser 
ya existía previamente; además del hecho de que el ser de Dios 
se fragmentaría y limitaría, perdiendo su propia perfección. Y 
por el contrario, si el ser de la creatura es algo enteramente nue-
vo, entonces debe adicionarse al ser divino. Por tanto, el dilema 
es inevitable: o bien hay más ser después de la creación que 
antes de ella, y entonces Dios ya no es una totalidad, o bien no 
hay otros seres después de la creación, y entonces ésta última se 
vuelve innecesaria.8
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En esta perspectiva sobre el problema, tal como podemos de-
ducir de lo expuesto por Buenaventura en esta distinción XXV 
del Comentario, para que el concepto de persona sea unívoco, es 
necesario que la persona sea la misma en uno y otro caso, es de-
cir, sería necesario que la persona fuera un tercer término común 
a Dios y al hombre. Mientras que, a diferencia de la univocidad, 
que se funda en la posesión indivisa de un elemento común, la 
analogía universal, como la ha llamado Gilson, se funda en una 
comunidad de relaciones entre dos seres totalmente distintos. Se 
trata de una proporcionalidad que no consiste en la mera simili-
tud entre dos seres, sino en una similitud entre las relaciones que 
unen a dos seres, siendo estas relaciones a su vez relaciones de 
similitud. La analogía debe entenderse entonces como similitud 
de similitudes.9 Buenaventura mismo nos da un ejemplo: el doc-
to es análogo al piloto en el orden de la proporcionalidad, puesto 
que el docto es a la escuela que él rige en la misma relación que 
el piloto al navío que él conduce.10

Frente a una comunidad de ser, esta comunidad de analogía 
puede establecerse ya sea entre individuos distintos pertene-
cientes a una misma especie, o bien entre dos individuos espe-
cíficamente diferentes. Y en este sentido, se trata justamente de 
hallar un segundo género de relación o proporcionalidad entre 
dos seres donde uno juega el rol de modelo, mientras que el 
otro el de copia. Para Buenaventura, la analogía no sólo delimita 
estas relaciones, sino que opera como una ley según la cual es 
efectuada la creación misma.11

III.  La naturaleza no sólo es puente entre Dios y las creatu-
ras, sino cristalización de la misma acción divina en las cosas. Y 
aunque hay una gran distancia entre las creaturas y Dios, no hay 
ninguna distancia entre Dios y las creaturas. Por eso Guardini 
puede afrimar que el mundo no es naturaleza, sino creación. Si 
la naturaleza es el principio de operaciones de un ser, como lo 
supieron los antiguos, hay una relación muy íntima entre natu-
raleza y Dios, porque Dios no puede ceder a nadie el ser último 
principio de toda actividad. La natura como núcleo activo de un 
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ser es como el representante de la divinidad.12

Según la Escritura, Dios ha generado al Hijo, al Verbo igual a 
Él, desde toda la eternidad, y ha dispuesto y producido todas las 
cosas en función de este Hijo, al que ama soberanamente.13 La 
comprensión del hecho de que exista una generación en Dios, 
que encuentra su fundamento teológico bajo forma de la apro-
piación del trascendental Verdad al Logos de Dios, se vincula 
en primer término estrechamente con el trascendental Bien. Por 
ser el primer Principio a la vez el soberano Bien, se comunica 
en perfección, esto es, según todos los modos de emanación que 
no contradigan su naturaleza. Ahora bien, según Aristóteles, los 
modos posibles de emanación se pueden reducir a tres: fortuito, 
natural y voluntario.14 Buenaventura no retiene más que estos 
dos últimos, ya que en lo divino no puede haber, por principio, 
nada de fortuito. Se trata de establecer en el primer Principio del 
ser, en tanto que es Bien comunicativo, los modos de emanación 
según la naturaleza y según la voluntad. El primero será usado 
por Buenaventura para explicar la generación del Hijo, y el se-
gundo para dar cuenta de la procesión del Espíritu Santo. 

El modo de generación natural superior que conocemos es 
aquella generación por la cual una persona engendra a otra se-
gún su naturaleza; la persona generante comunica a la persona 
generada, a partir de su propia naturaleza, una naturaleza seme-
jante a la suya, confiriéndole a la vez una verdadera semejanza 
personal. Aplicada a la generación del Logos divino, esta seme-
janza personal con el Padre originante es total desde el momento 
en que se comprende que la comunicación realizada en este acto 
generativo no es comunicación de una parte de la naturaleza 
divina, sino de la naturaleza divina absolutamente simple e in-
divisible, y justamente por ello plenamente comunicable en su 
totalidad. 

Es verdaderamente significativa la función que cumplen es-
tos dos trascendentales en el punto de partida de la teología tri-
nitaria bonaventuriana. Todo el capítulo segundo de la primera 
parte del Breviloquium, por ejemplo, está dedicado a exponer 
en estos términos el carácter de la fe trinitaria: no se puede ha-
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blar de Dios sin que se apliquen a Él todas las perfecciones en 
plenitud, ya que Él es fuente de todo bien y el soberano Bien. 
Siguiendo a los Padres griegos, a Juan Damasceno y al Pseudo-
Dionisio -y alejándose en este punto de Agustín-, Buenaventura 
retoma el concepto de bonum como el nombre propio de Dios, 
y no puede sino comprenderlo como plenamente difusivo de 
suyo.15 Al tratarse del soberano Bien, es necesario considerar-
lo asimismo soberano en su difusión, esto es: la comunicación 
de su ser la realiza de manera perfecta. Y esta comunicación 
perfecta del soberano Bien es precisamente la procesión de las 
divinas personas: el Padre como primera Persona engendra al 
Hijo comunicándole todo su ser y todo su obrar; porque la na-
turaleza divina es sumamente simple y perfecta, es su propia 
naturaleza en totalidad lo que el Padre comunica al Hijo, y no 
sólo una parte de sí mismo. Es por eso que una única naturaleza 
divina es compartida por el Padre y por el Hijo. El Espíritu que 
procede del Padre y del Hijo recibe asimismo la plenitud de la 
comunicación de la única esencia divina.

Hasta aquí el aspecto propiamente teológico del dogma tri-
nitario. Ahora bien, como el verbo es la palabra que se dirige a 
sí mismo o a otro, y como hablarse a sí mismo es el acto de pro-
ducir un concepto, el hablar del Padre, no ya para sí sino fuera 
de su esencia, produce el verbum creatum, que ya no es Dios 
ni está en Dios, sino que es creatura. De modo que los ámbitos 
del verbo increado y del creado quedan así separados porque 
el creado es efecto y el increado es término de la producción, 
aunque esta división no alcance a borrar la existencia de una es-
trecha relación de dependencia ontológica entre el ser increado 
y el ser creado. Al contrario, de lo que se trata es de preservar 
inconmovible la firmeza de los lazos de parentesco ontológico 
entre la causa ejemplar y el efecto ejemplado, presentando una 
interpretación de las creaturas bajo la clave de signo, de vestigio 
o muestra representativa de un fundamento trascendente que en 
ellas resplandece. No es la de Buenaventura, por ende, una on-
tología de la substancia, sino una ontología del símbolo: en las 
cosas mundanas resplandece la huella de la causa trascendente 
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que constituye tanto el origen como la finalidad de las mismas.
Si la claridad de las cosas en su idea ejemplar muestra enton-

ces la realidad de las mismas en una perspectiva de conocimien-
to que supera ontológicamente la visión que de ellas tenemos a 
través de su aspecto externo, de lo que se trata por tanto es de 
ver al objeto en su causa para verlo con mayor perfección que 
lo manifiesto en él mismo, en tanto causado.16 Es aquí, precisa-
mente, donde podría decirse que la filosofía casi se fusiona con 
la teología.

El nombre de Verbo o Logos es por tanto muy significativo, 
ya que designa en primer lugar la relación intratinitaria entre el 
Padre y el Hijo, y en segundo término la relación del Logos con 
el mundo natural en tanto principio ontológico de éste último. 
El término verbo o palabra implica  precisamente la idea de ex-
presión (expressio). La creación tiene, en este sentido, un funda-
mento causal de índole expresiva, cuyo principio fontal radica 
en las ideas ejemplares que Dios expresa en el propio Logos, es 
decir, en el propio decir-se divino hacia fuera de sí mismo. 

El logos designa en efecto una similitud expresa y a la vez 
expresiva concebida por un acto de inteligencia del espíritu 
cuando se considera a sí mismo o cuando considera otro obje-
to.17 La fecundidad propia del espíritu consiste en proferir una 
palabra luego de haber enjendrado en sí mismo el concepto pre-
vio que le corresponde. Hay por tanto una actividad doble que 
puede ser considerada por separado, del mismo modo que lo 
observamos en nuestra propia actividad intelectual: al pensar, 
generamos conceptos que en principio permanecen en nosotros 
mismos, en nuestro intelecto; en un segundo paso podemos ma-
nifestar exteriormente nuestro discurso interior profiriendo pa-
labras que no son sino las similitudes expresas y expresivas de 
nuestros conceptos, los que a su vez son similitudes de nuestra 
inteligencia. Lo que hace Buenaventura es transferir a Dios esta 
analogía que parte del análisis de la psicología humana. La ex-
presión, en Dios, se comprende analógicamente en el análisis de 
nuestra actividad intelectiva. Los dos modos serían como sigue: 
la concepción mental es el decirse a sí mismo de Dios, esto es, la 
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generación de un Logos semejante a Él; esta forma de expresión 
corresponde al Verbo eterno en Dios. De otra parte, el decir-se 
de Dios se expresa -en el Logos- hacia fuera de sí mismo, y a 
esta forma corresponde la existencia del conjunto del mundo 
creado, considerado en su realidad integral, es decir, el llamado 
verbo temporal.18 La diferencia entre uno y otro modo de ex-
presión se manifiesta claramente en la comprensión del Verbo 
divino como generado a partir de la propia naturaleza o esencia 
divina, mientras que la creatura es palabra de Dios proferida 
por su voluntad, y no ya una emanación en la identidad de su 
naturaleza.

Junto a la analogia entis ascendente, Buenaventura rescata y 
profundiza esta analogía descendente: la idea originaria, fontal, 
de cada cosa es el arquetipo divino presente en el Logos, que 
comporta el fundamento de todo lo creado. La necesidad de este 
ejemplarismo metafísico parte en Buenaventura de la idea de 
que no puede ser generado lo desigual sin que se suponga lógi-
camente la generación de lo igual. Esto es: lo igual es a lo des-
igual como lo idéntico a lo diferente, como lo uno a lo múltiple; 
pero lo idéntico, dice Buenaventura, precede necesariamente a 
lo diferente, y lo uno precede a lo múltiple. Así, lo diverso no 
procede de la substancia eterna hasta no haber sido engendrado 
lo semejante, es decir, el Logos.19

Buenaventura busca a través de este desarrollo ejemplarista 
mostrar desde la evidencia racional cómo aquel primer princi-
pio causal puede presentarse al pensamiento como aquello que 
es factible de encontrar en la creatura, a modo de impronta. La 
creatura exterior a Dios no es Dios, pero está remitida a su prin-
cipio ontológico y como objeto de conocimiento se presenta al 
intelecto humano -si éste comprende el ser de las cosas en su 
verdad arquetípica- en tanto una referencia a las tres Personas, 
en la forma de la comprensión de la propia naturaleza esencial 
de las cosas bajo la triple perspectiva trascendental de su ser 
uno, verdadero y bueno; o mejor: en la referencia que cada ente 
concreto dice respecto de la Unidad, la Verdad y la Bondad 
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ejemplares, entendidas en tanto apropiaciones de la trinidad 
personal en Dios.

IV.  Este recorrido por la analogía bonaventuriana permi-
te regresar sobre la cuestión tratada en la distinción XXV del 
Comentario, para reconocer la estructura metafísica de fondo en 
los pasos argumentativos de la conclusio. Cuando se trata de la 
relación entre persona creada y persona increada, un primer es-
bozo aclarativo aparece en la relación comparativa entre „cosas 
de diversa naturaleza” (per comparationem rerum diversarum 
naturarum) y entre aquello que es „anterior y posterior” (prius 
et posterius). Se dice persona en primer lugar de la persona crea-
da en consideración al nombre, pero en consideración a aquello 
que pertenece al nombre (secundum rem nominis), se dice per-
sona propiamente de la persona increada.20 Y como lo que se 
pregunta es acerca de si el nombre persona es común tanto a una 
como a la otra, Buenaventura responde que sí sólo en tanto y en 
cuanto esta comunidad se entienda en términos de analogía y no 
como univocidad, presentando para ello tres razones:21

1. El primer argumento retoma la idea de una misma razón o 
naturaleza intelectual para ambos términos de la relación, basa-
do en el mismo nombre de persona. Frente a esto, Buenaventura 
reacciona confrontando los diferentes modos en que se da la 
substancia de naturaleza intelectual en uno y otro caso, con lo 
que sólo cabe una comparación analógica.22 La creatura es por 
naturaleza una imagen y semejanza del Creador, no en un sen-
tido accidental, sino como una cualidad intrínseca, es decir, en 
un sentido eminentemente substancial. Pero aquí es justamente 
donde cabría hablar entonces de una similitud en términos de 
univocidad. Por eso Buenaventura insiste en que la participa-
ción entre creatura y creador es únicamente en la forma como 
un espejo participa de la similitud de los objetos que refleja. 
La similitud designa un modelo eminente de participación en la 
perfección divina, el modo más inmediato posible de acuerdo a 
lo compatible con la creatura. A diferencia de la imagen, esta si-
militudo es cualidad pura común y operante en seres diversos.

21

“Miram concordia et harmonia”: la relación naturaleza-persona en San Buenaventura - Scripta 2, 2009, pp 11-29



2. El segundo argumento conclusivo retoma la idea de una 
relación (habitudo) similar en ambas personas, entendidas como 
substancias cuya similitud de relaciones daría lugar a una univo-
cidad. El ejemplo del que parte Buenaventura es que así como el 
Padre es el supuesto de la naturaleza divina, así también Pedro 
es el supuesto de la naturaleza humana.23 Pero esta relación, si 
bien es una similitud, por cierto no es una similitud de igualdad, 
y en este caso no puede decirse que permita hablar de univo-
cación, sino sólo de analogía. El término habitudo representa, 
como es sabido, uno de los modos escolásticos para distinguir 
los dos sentidos en que puede aludirse a un ente: quoad enti-
tatem y quoad habitudinem. El primero refiere a la esencia in 
re, mientras que el segundo mienta la relación de un ente con 
respecto a otra cosa, o su potencia o capacidad. De esta forma, 
entre Dios y la creatura no puede darse una proportio entitatis 
sed habitudinis, puesto que el ser de Dios es infinitamente más 
noble y distinto que el de la creatura (longe nobilius et aliter), 
pero sí puede la creatura ser referida a Dios por el conocimien-
to y el amor, dándose entonces una proportio habitudinis.24 La 
respuesta de Buenaventura aquí reconoce una diferencia central 
a la que debe atenderse (attendendum): una comunidad de rela-
ciones puede entenderse en función de la relación que dos cosas 
guardan respecto de un mismo género, como cuando decimos 
que Pedro y Pablo son ambos seres individuales, y vemos que 
la razón de individualidad se corresponde con la de igualdad; 
pero también puede entenderse en función de una comparación 
entre cosas de diverso género, como cuando decimos que Pedro 
y la blancura de Pedro están unidos en un ser individual, y de-
ducimos que el razón de individualidad hay una preeminencia 
de Pedro sobre su blancura. Por eso es que aquí el nombre de 
persona corresponde a la relación entre las Personas divinas en 
un sentido analógico de igualdad (porque estamos comparan-
do seres de una misma naturaleza), y también corresponde a la 
comparación entre dos seres creados, pero en cambio cuando se 
trata de una comparación entre creado e increado, es decir, entre 
naturalezas diversas, la consideración debe hacerse respecto de 
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lo anterior y lo posterior, tal como hemos visto más arriba.
3. El tercer y último argumento discutirá la pretensión de 

establecer una igualdad entre dos entes sobre la base de una 
igualdad entre dos características propias de cada uno de ellos, 
en este caso se menciona la incomunicabilidad (incommunica-
bilitas) como complemento de razón propio del ser persona. En 
tal sentido, la sentencia escolástica Indiviuum est incommunica-
bile, significa precisamente que el mismo no puede compartir su 
carácter de tal; en cambio, sí lo hace con su quidditas, con su de-
terminación específica, o aún con sus propiedades y cualidades, 
al compartirlos con otros miembros de la misma especie. Pero 
Buenaventura especifica aquí el hecho de que dicha incomu-
nicabilidad no es una pura privación ni tampoco conlleva una 
distinción que pueda tomarse como medida de univocidad. Si a 
esto se agrega que en Dios hay una razón de distinción que di-
fiere en mucho de la mera distinción que realizamos sobre cosas 
compuestas, el intelecto no atribuiría a Dios un modo de ser-dis-
tinción que conviene al modo de ser propio de los compuestos.25 
Una vez más, la analogía se presenta como el modo de acceso 
más apropiado para la comprensión de la relación, porque in-
cluso comparando las personas creadas entre sí, la supuesta uni-
vocidad común no debe ser entendida como unidad de género 
o especie, sino como comunidad en razón de singularidad (in 
ratione singularitatis). Pero aún reconociendo que la igualdad 
entre dos individuos se da en razón de la individualidad, en el 
ente concreto lo singular difiere por cierto del singular divino, 
y esto porque mientras el término individualis connota una uni-
dad en cuanto indivisión interna, singularis alude en cambio a 
la distinción externa, sobre todo respecto de otros miembros de 
la misma especie. De ahí que los singulares son distintos entre 
sí sólo en número, siendo lo común a ellos el género y la espe-
cie.26

V. Un último y breve análisis para aportar a la cuestión de la 
relación naturaleza-persona puede provenir del tratamiento que 
Buenaventura lleva a cabo para responder a las objeciones so-
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bre la incompatibilidad entre unidad y pluralidad en la relación 
naturaleza-persona referida a la Trinidad. 

No señalamos antes sino al pasar,27 que si bien la segunda 
cuestión de la Distinción XXV del Comentario aborda en su 
título la relación entre persona creada y Persona increada, la 
conclusión dada por Buenaventura incluye además la mención 
de una analogía de igualdad (analogiam secundum aequalita-
tem) presente en la relación intratrinitaria misma y diversa de 
la analogía distante (analogia vero longinqua) que existe en la 
relación con lo creado. Este modo de relación intratrinitaria será 
tratado específicamente en las Questiones disputatae de myste-
rio trinitatis, donde Buenaventura hace notar dos cosas, “que 
deben tenerse en cuenta para la inteligencia de esto: la primera 
es cómo se define la persona y la naturaleza; y la segunda, cómo 
intervienen en la producción; lo primero excluirá la disonan-
cia, lo segundo nos conducirá a percibir su consonancia.”28 Es 
decir que, para hallar la comprensión de la armonía entre uni-
dad y pluralidad es necesario verificar, una vez definidos los 
términos de acuerdo a Boecio y Ricardo de Saint Víctor, que así 
como pueden coexistir la pluralidad de naturalezas (“diferencia 
específica que informa a un ser cualquiera”) con la unidad de 
persona (“substancia individual de naturaleza racional”), por la 
misma razón puede coexistir también, a la inversa, la pluralidad 
de personas con la unidad de naturaleza.29

Y esta coexistencia es realizable precisamente atendiendo al 
modo de producción, que refuerza la distinción entre una y otra, 
y por tanto la imposibilidad de un tratamiento unívoco. La pro-
ducción, como se sabe, es una actividad propia de la persona en 
tanto supuesto y no de la naturaleza, a la que le queda ser aque-
llo que es comunicado mediante la producción. La naturaleza 
divina, en su absoluta simplicidad, debe permanecer idéntica en 
lo producido y en quien produce, porque la carencia de materia 
impide pensar en una multiplicación de sí o en cualquier género 
de división o partición. Y además, como ninguno puede produ-
cirse a sí mismo, es necesario que la diferencia en lo producido 
sea de parte de la persona, análogamente a lo que acontece en 
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el ámbito del mundo físico toda vez que en la generación de los 
seres vivos se trasmite la naturaleza de la especie en un nuevo 
individuo.30

Siempre sin perder de vista el hilo conductor de la analo-
gía, vemos que así como en la vida intratrinitaria no necesaria-
mente son incompatibles la unidad de naturaleza con la trinidad 
de Personas, así también en la creación es posible al intelec-
to distinguir una huella o vestigio que no opone multiplicidad 
natural-creada a unidad sobrenatural-increada, sino que enlaza 
una y otra en función de la semejanza ontológica, semejanza 
que también encontramos impresa en la naturaleza conforma-
da trinitariamente en forma de vestigio, imagen y similitud, en 
correspondencia causal onto-teológica con los trascendentales 
unidad, verdad y bien. 
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